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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN >

Aderezado de la aceituna y fijación de sus precios
limo. Sr.: El. aderezado (de la aceituna presen

ta características completamente' idi^tiatas en An
dalucía y en las otras provincias <'Lnde existe 
didha industria; mientras en aquella región 
preparan pata su consumo frutos de escaso reu- 
dim'ieoto en aceite y existen en ella, especialmen
te en la pitovincia de Sev'lla, olivares dedicados 
a M prdducción de variedad-es de aceituna con 
destino exclusivo a su aderezado, en las otras 
provincias se preparan para nresa aceitiuna- <?e laa 
mismas variedades que s¡- Jmpleatí en las almaza
ras parazh obteación de aceite. Ello abl'ga adietar ' 
normas distintas para úna y otra zona, determi
nando en Autialucía las variedades que pueden 

i aderezarse sia limitación y estableciendo en el 
restlo de España una intervenciiám con el fin de 
Em.'tar la cantidad d& aceituna que se sustrae a 
las almazaras, autorizando para su preparación y 
aderezado únicamente aquella-,' industrias que 
trardicionalmente. se han ded'cado a rilo. Por 
todo ello, visto ..el íí?£Orm^ correspondiente dri 
Sindicato (Nadiona] del Olivo. •¿Iq. confornvdad 
con la Cómisária General Id'e Ába-tec'mientos y 
Transportes, este Ministerio "dispone:

Artículo L° Lo» cosfcíieros y aderezadores ti* 
aceituna de mesa podrán aderezar en. verde du- 
vánte la próxima campaña die 1913-44 las var'ie- 
tiades míinzah lia, en sus tfe.s calidades, fina, en
trefina y basta, y gordal. En la provincia de Se- 
vijla podrán aderezarse, ademiás, l^s aceitunas, de 
la» variedades Morón:, Rapazn.lla y Oj iblanca.

El aderezado en morado ú :icálmente se. auto-* 
riza pam las aceitunas Ide variedad gordal.

Articulo 2.0 .El precio de la aceituna gord'al. 
sana, de tamaño no nías pequeño de 130 frutb? 
en kilo, será eí de 50 pesetas como mínimo los 
50 kilos.

P?li dé la aceituna manzarjlla, sana, de tamaño 
no inf-er.i’or a 320 frutos en kilo, será el d» 75 pe
setas yom’O niiínlmo ks, 50 k ’oo. ambos precios 
puesto^ en eJ almacén del comprador.

zVtí'Cul'o 3.° Las *d más variedades de' aceduna 
cuyo aderezado se autoriza por la presente Ord-’n 
quedan dle\Libre contratación. ' ‘ _

Artículo 4.°. Pará las operaciones dle compra- ' 
’ venta aceituna con destino a sn aderezado re

girá el mismo modeló, Ide contrató o declaración 
jurada de años anteriores, qlue cclmpradlor y ven- 
.dedor suscriban por tripla ado; para su validez 
precisará el “visto bucnoi” del Sindicato Nacional 
deT Olivo, eñ cuyo1 po<?er quedará un ejemplar.

Artículo 5.° El mercald'o interrcr de aceituna 
aderezada queda " bre en compra venta. . 

• Artículo 6.° Terniinada la caímpaña de reco
lección de la-aceituna de .verdeo, a la v'sta de los 
predios pagados, y a propuesta del Sindfcáto Na- 

___ — - --------- ■ --
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ciona]! Idel Olivo, se fijarán los precios mínimos de 
exhortación.

Artículo 7.a Fm^lizada la can-mafia, si Ta’1 
'condic’oniés dQ1 mercado d» ¡e-xporfacíón 1o net- 
míten. s- establecerá con 'carro a líos comprado
res. v previa orden de e'ct° Ministerio, un cáron 
de 10 pesetas por c^da 50 kilos adeimna com- 
pradá. nue se destmará a constituir un fondo nue 
tendrá la m’sma aplicación y destino que en an
teñores campañas.

Articulto1 8.° Si la recocida de Tas aceitunas 
pforda’leq v manzan'Uas no s- verificase comí nor
malidad. se impondrán cunos oblirotorios de com
pra a los cosecheros v aderezadnres en cnn'ici 
riancira con sus caflacMades de depósito1 y volú
menes de Cdmpra.s de años anteriores.

Artícullp 9° Para el aderezado de.aceituna de 
mehia. en todas 1as provinc’as d» España, excepto 
las de Andalucía, dentro de los numee días si'u 
eruient'es a la publicación d> esta Or^en. todos los1 
id'erezadores que. hobiendlo trabajado en años 
anteriores, deseen trabaiar en la próxima camna- 
ña. snlic'tarán autorización para ello de! Sindica
to Nacional de1í Olivo, acompañando a 1a sol'cíi- 
iud el último recibo de 1a contribución indu^tr’al1, 
una 'declaración lutada de sus comnrav de acei- 

en los añoq 1939. 1040 1041 v. 1942 p-wei- 
firando cantidades adnnfrdas de rada variedad de. 
fruto v localidad donlde Se admurirron. y una de- 
«lB.ranión iurnda d- la capacidad de los depósi- 
te de aceituna de su in^alac’ón.

Articulo 10 F1 ¡Sindicato- Nacional d-1 Olivo 
autorizará el trabafo a 1as 'ind'ustrías de adereza- 
io de aceituna que lo soliciten v, rbúran Tas con- 
liciones exigida* en el artículo anterior.

Arfícido- 11. Ou-eda prohibido a ¡Tos ader-zado- 
res de- aceituna Hersr ninruna Part:da de fruto 
a mis eUmacenes *in haber obtenido e1 ‘M^o 
bnienn” d*! Sinldicato Narhora1 d’ei O''ivo s1 co
rrevendí en te contrate o declaración Ihrada de 
•e‘w>rft-nren.ta. un 'eldmnVr de! canil debe quedar 
c« teder de! referida ¡Sindicat».

Articula 12. Las autoridaides lócale* n la* *iue 
corresponda expedir los "conduce” de aceituras, 
■o facilitarán ninguno cuando 'd fruto vava des- 
t'nado a su aderezado m no se Pes presenta -1 co- 
rrespondíente contrato o declaración jurada vi- 
sWda por el Sindicato Nacional del OTivo. Anota
rán sobre el mi«mo Ha fecha ▼ cantidad de cada 
•artida y no exped:rán ninron "conduce” más 
tan1 pronto camky quede cubierta la cantidad tota! 
’^ue en dicho documento Tiesura. Giandó la iceh 
tuna ten.ra que salir fuera Ide la provincia produc
tora necesitará ir amparada por la qnía de circu
lación, modelo único que las fComisárías de. Re
cursos deberán, expedir previa la presentación 
df.I correspondiente contrato o declaración jura
da visada por e'1- S'ndieato Nacional del) Olivo. ,.

Artículo 15. Los ald'erezadores de aceituna, 
tanto en Andalucía edmo en las demás- provin- 
eins, Ucvarág una contabilidad clara de las en

tradas de frutos- en sius almacenes y de Las salí- 1 
das del mismo por ventas. t

Artículo 14. El Sindicato Nacional del Olivo 
delep-ará. sí lo estima oportuno, las 'faoultaldes míe 
se le confieren en esta Orden en suq D-depacones 
Provinciales, v por medio dp pilas y de sus Tns- 
pecfnros podrá en tnrlc m-nmento iosneccmúa” 1os 
a^a^enec de 1os aderezadnres dp aceituna míe- 
estarán obl'lrodbs a farHitadnR cuantos dn^os 
rtotvúde-en prpcidos Mr Tnsn°rtnreq para hecerse 
car^n rlp la rriarrlia de- 1a Inmistidá.

Artículo 15. Crimo en años anteriores, se im- 
pó*iidrá 1a percepción de una peseta ñor ca-1! 50 
kilo--, de acnituna rordal y manzanilla v dn pese
tas O’^O mor cada 50 k’lbq de tas pt'ras calidades, 
a f^vor del S’nd’rat'O NcctonaV riel O’lyn

Articulo 16. T,o« apTmidtore's cosnchpms de 
aceitudá podrán aderezar las d.e cu nrnnia cose
cha dnando éstas sean dé Tas variedades autori
zadas v si-emore q-tte se háman a pranel, sm enva
sarla en reoínierfec -nermeños para 'as ventas a! 
por menor No obstante, a 1o.:i acrlciidlforos qlne no 
posean dichas varier^ildes autorizadas Se Wps per
mite- el aderezo de lac otras, s’e'mpre mip 1o hapan 
para su propio consumo y en cantidad no supe
rior a 10 kilos por c^da uno de sus familiares.

En este úlftimo caso lay cpieracion^s de aderezo 
deberán estar real'znHás antes dhl día 15 de di
ciembre. en Anldaíucía v Inevante, ly antes del 15 
de enero m 1as demás zonas olivareras.

Articulo 17. Los apricultores que deseen rea
lizar 1as labores do adobar aceituna deberán soli
citarlo del Sindicato Na'"'ona1 del Ob'vo. acomna- 
fíanldo a Ta instancia iel recibo de ¡Ta Contribución 
••‘ústica v una declaración jurada en la que banan 
constar que la. aceituna - proceda exclhi.sívanmntc 
de' Tas cosedhac de sus f'ncas En 1a sioii’ir.itud in
dicarán 1a ynntidad de fruto que sie proponen ela
borar v e! in¡diisfria1 o industriales a qui'en.es jian 
de vender 1a referida aceituna.

Artículo 18. . Los propietarios de bates, cafés, 
etcétera, que. deseen aderezar aceitunas- de 1as 
variedades autorizadas parn atender a la necesi
dad de sn< establecimientos 1o solicitarán d*el 
S'imd’cato Nacional del Olivo, el cual podrá oon- 
ceder el 'oportuno- permiso si no existen indus
triales adtrezadores dentro de h provine* a, y 
fes costumbres del luqar lo acons-eian.

A’tícuilo 19. Cuantas incidencias se ,pro'hiz*an 
en la apficació-n de lo que en esta Odde'n se 'depo
ne serán resiue’tas por 1a Secretaría General Téc
nica de este Ministerio, . .

Lo que uoiin,único a V. I. para su conocimi mto 
y efectos.

Dios o-uarde a V. I. muchos años.
Maldrid, 10 de septiembre de 1943. — Primo de 

Rivera. " , 
limo. Sr. Subsecretario* de este Departamem--.

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 255, 
de fecjha 12 de septiembre de 1943). ’

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.569

Gobierno Civil de la previaete 
de Zaragoza

FUGAS.—Circular

El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar de esta capital me participa que el día 
24 del corriente se fugó de dicho Establecimiento ei 
demente Felipe Lierta Novales, natural de Zaragoza, 
de 55 años de edad, estatura regular, viste traje de dril 
oscuro, camisa de listas, alpargatas blancas y boina 
azul.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad practiquen gt-stio- 
nes para la busca y detención del fugado y la restitu
ción a dicho Establecimiento en el caso de ser habido, 
dando cuenta de-su captura.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1943. .
El Gobernador civil interino, ( 

Pablo Molíaos Sarria

o n q ü Tn ’t  a ..
Núm. 3.585

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza /

< " ■... ........
Esta Municipal i dti-d; ¡ha reshielt'o ^.anunciar nue

vamente concurso ¡para d'a concesión, única y ex- 
cllusivamiente por lio que al Municipio se refiere, 
de servicios 'de autobuses para el transporte de 
viajeros, cuyas concesiones tendrán carácter pro
visional. y en tall yenfido queda expuesto al i>ú- 
iblico el respectivo expediente y cond'.c.L-nes en 
la Secretaría municipal ((Sección de Foimieato), 
durante las horas de oficina y por plazo de o^ho 
dias hábiles, a partir den s^guuiente ah ide la publi
cación! de-oste anuncio en el ‘‘BoLetín. Oficial” <ie 
esta provracia, a fin de. cfiie puedan ¡presentarse 
Jas reclamaqione'y que se quisieren, advirtiéndose 
que no será atendida ninguna que se fórmute des
pués de dicho plazo.

Los recorridos afectados son:
Desoie la plaza de Rocasoiano hasta la acequia 

del Piano.
Piaza o'e Paraíso, calles del, Doctor jüerrada Ri

ela, Cortes' de Aragón, Corona de Aragón y Fran
co y López, regresando per igu^l recorrido.

Piaza de Paraíso, calles dei Doctor Cerrada,, 
Riela, Cortes de Aragón, Corona de Aragón, San 
Juan, de la Cruz, Santa Teresa de Jesús-, Lu.sali
ves, Gran Vía hasta eil Puente Idel 13 de Septiem
bre, para regresar por el mismo itinerario. -

Plaza de España, calle del Coso y Don Alfon
so 1, plaza de Nu-estra Señora del Pilar, plaza ide 
la .Seo, calles del Sepulcro, San Vicente de Paúl 
y coso, nasta su origen (plaza de España.;.

Zaragoza. 8 de septiembre de 1943. — El Al
caide, Francisco Caballero. — Por acuerdo ti» 
S. E.: Eli Secretarlo accidental. Carmelo Zaldívxr.

Núm. 3.603

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Zaragoza

Relación de aspirantes admitidos a las oposiciones 
de Oficiales de la Cámara:

Admitidos definitivamente:
D. Tomás Lapeña Pascual.
D. Jesús López Aured.
Señorita Concepción Gascón Asensio.
Señorita Pilar Montañés Áscaso.
Admitido provisionalmente á reserva de que en el 

término de diez días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta lista en el Bol et í? ,rt< ial  de la 
provincia y de diez a trece y media de la mañana, pre
senten en las oficinas de la Cámara los documeiHos 
que se indican, con la prevención de que será exclui
do totalmente de la lista de opositores, de no apor
tarlos:

D. Pedro Jesús Abad Rubio.—Certificación del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes, y i integrar al
gunos documentos de los presentados.
Relación de aspirantes admitidos a las oposiciones a 
- , Auxiliares de la Cámara. •

Admitidos definitivamente:
Señorita Pilar Montañés Ascaso.
Señorita María del Carmen Montañés Ascaso.
D. Florencio Gómez Tarragona.
Señorita María Luisa Octavio Visús. z
Señorita Encarnación Ballestero Burriel.
Señorita Concepción Gascón Asensio.
Señorita Palmira Gil Lagiera.
Señorita Pilai/Berges Torres.
D. Félix López Muiños. *
Señorita Pilar Ortega Gazo.
Admitidos a reserva de que en el plazo de diez días 

a contar del siguiente a la publicación dp la lista en el 
Ból kt ín de la pr< vincia, y de diez a trece y . 
media de la mañana, presenten en las oficinas de la 
Cámara los documentos qu - para cada uno se indican, 
Con apercibimiento de ser excluidos totalmente de las 
listas de opositores si no los piesentaren dentro del 
plazo indicado: ■

Señorita Petra Esteban Gascón.-Declaración jurada 
a que se refiere el apartado D) de la base 2.1 del con
curso, y completar reintegros.

D. José Antonio Eugenio Sesé del Castillo.—Certifi
cado de adhesión al glorioso Movimiento nacional, 
debidamenté reintegrado, más completar reintegros.

Queda excluido de las oposiciones a Auxiliares, y 
por tanto no admitido aellas, D. Pedro Jesús. Abad Ru
bio, por exceder de la edad fijada como máxima en la 
convocatoria.

. Zaragoza, 13 de septiembre de 1943.—El Presidente 
del Tribunal, Juan Antonio Cremades Royo.—El Secre
tario, Luis del Campo Armijo.

M.C.D. 2022
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Núm. 3.484

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
\ , -

' En cumplimiento.a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial, 
en el capítulo III, en su artícu’o 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por cita Jefatura du ■ 
rante *»l mes de agosto de 1943:

Zaragoza, L° de septiembre de ¡943.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponíra.

Número 
de la 

licencia

' Día
en que 

fué
expedida

------------------------------- —------------—

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE 

1
VECINDAD PROFESION

665 4 Ricardo Martínez Cellalbo.............. Zaragoza............................ Pintor -
666 4 Pfiirn M iníTiti i ión Mnrnt . . . . Id. .:....................... jornalero
667 4 Ramón Longaira Valle ..:............ Id............................ ' Id. .
668 4 FuIp! Ri* 7a Dnmfiítxii^/ Id.............................. Ferroviario *
669 4 CiíiTí i# Sí-t a I Id . . ........................ Campo
67n - 4 Antonio Aníir£n Pniol Id.............................. jornalero
671 7 José Mariínez Gnaj ifdo . . ■ • Ibdes.................................. Panadero ■
67 ¿ g Anorpl 1 a man a Fncfao . . . Tarazona........................... Farmacéutico •
673 g FIp.iia Rronnipr (Ixiiiipr ........ 11................. •/.......... Sus labores
674 ' 9 FinypniA Rronnir r íi jitipr . .... Id.............................. Id.
675 q Antonio Aípiipeo Pérez ........ Fayón................................ Minera
676 9 Antonio A miprn Pérez . . . Id................ '............. Id. *
677 • 9 Ranión Ro c a Arhonés . * ......... Id............................. Id. .
678 ‘ 9 ' Anttinio f?ocA Ro c a ............. Id.............................. Id. ' '
679 10 C.pRAren Marín Giiliérrt z . . . Riela.................................. Campo
6S0 1] Mrinncl A!ulah,jK'Freza jornalero ,
6^1 ) j Mig'K 1 Nuez Rimdía °Id......... :..................¡ubiiado
682 1 ] Fabián GüCÍa MHús Id.............................. Obrero
68 5 11 Jnsé Martínez Martin ‘ id..............................Empleado
684 11 

¡1
hilián Pérez Lévar íd............................ Obrero

685 Ppdfh Iharra Grañén Id.............................. Ingeniero
f 86 12 Rpnitíi S*«lpr R. r'ipin ' J'irnaiero
687 19 Campo ■
688

14
12

I 1UI l • 110IU Fil IZ.CI iVlVICIIvJ» . f e . . •• • • • 
|osé Aiguen- Silv stre............. . . ... Mequinenza....................... Jornalero

689 12 Antoiiin .narra ViifAQ Id............... ............ id. -C
690 12

n 1 v 111 v 00^011 c¡ v 1 v l  0.  ................
RtmríLi íirañpn Rtib r ' » Id.............................. Empleado

691 13 InaA Vizraím, Fábr^nan Zaragoza.. • ...................... Mé rico
692 IR Ac t iiq Iíii lirnétipz FrpQno Calatayud.......................... jarpalero
693 1A

lllilvUvA api./ . . ............
AttíAni' 1 unoíiíitü 0raitco Bardal tur.............. ’............ Campo

694
1 o
17 Francisco Aguirre Cunchillos......... Casetas.............................. loruaiero

FondistaDvD
696

i /
19

FdSL'Udl F OLIUÜ •TdUCLK ...............  .
Fefphan PAr< z ParnoR Cimballa.. - .......... ........... Jornawro

1Q
L^dlvUClli r k.i 1 /. ixaiii' o. . ............  . . .
I Viv‘ íi Roma . Zarag- za........................... Metalúrgico

698
i y 
10 Riifiiir, Isnlpcrni ¡zuriza °Li.............................Obrero

699 1 Q F. rmín Ppri 7 AAp’síd Id............................. Id.
700

i y 
1Q Vn-f,iriKm. í'iirral Blasco Id.............................. Id.

701
¡y
90 ' M !4 n 11 p  1 ¡ । ¡ c r I ¡3 h  r z. . Mequinenza...................... Abogado

702
zu 
n ■ Fi^'f han Victoriano Marín ? Calatayud.......................... jornalero

703
¿u
23 Cruz Rdmón Sicilia.......... . Monterde.............. "........... Labtador

704 9Á T. más Galve Hernando. ...... Zaragoza.........•................. jorualero
70o 25 juan Martín Gracia......................... Id. ------- ................. Calderero
706 9R Hilario Gañarnl Gracia ... Utebo. .■............................ Campo
Km '¿6 Aíriistii' Hn eho Silvestre.. Mequinenza..................... '. Albófiil/u/
708 26 Ramón Paláu Asnsií. . . . ' ' Id....................... ' ... Labrador
7Í1Q 26 IpocPi ció A4iílán Marcén.. Pi ñ 11 ir.. . /............... ... . Jornalero
71 n 97 A L Malilla' 1 nnnllí । ■ 1 ranviario -/ tu 
711 27 ' ' Miguel Miranda Peca..... Id............... jornalí ro
719 27 Viceulé Alcaide Casado.. . Id............................. Carpintero
713 27 [o'-é M. níer Pina.. . Id.................. '.......... jornalero
714 ' 97 ¡osé Ignacio López......................... ; Id.............................. 11. '
71^ 90 limé C ir rmvs Si i)stián . i . .... Da roca........ ...................... Id. ■
716

Zt>
30

'' '

'Angel Gracia García....................... Quinto............. ................. P< scador
■t ■ .
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SECCION SEXTA '
ARDISA . Núm. 3.575

El día 24 del mes actual, a las diez horas, tendrán- 
lugar en la Casa Consistorial las subastas de los api< - 
vechamientos forestales que a coniinuación se expre
san, las cuales se celebrarán con arreglo a los pliego» 
de condiciones que se hallan de manifiesto en la Se- 
cretatía de este «Ayuntamiento. "

Pastos
Monte «Común de Esper»; tasación, 1.600 pías.
Montes «Cuartos de Ardisa» y «Ferrizos»; tasación, 

7.5(0 pesetas.
Monte «Garules»; tasación, 2.500 pesetas. (

. . ' Lefias
Montes «Oartiles»: 200 estéreos de lefia menuda; ta

sación, 200 pesetas.
x Si no hubiera postor de alguna de las subastas, se 
celebrarán otras segundas en el mismo local, h ira, ta
sación y condiciones que la primera, el día 30 de dicho 
mes.

Ardisa, 10 de septielnbre de 1643.—El Alcalde, 
León Afiafios

ARTIEDA Núm. 3 593
En virtud de lo dispuesto en el vigente plan de apro- 

veihamientos forestales, y con sujeción al p'iego de 
condiciones facultativas y económicas que se ha an de 
manifiesto en la Secretaria muiidpal, el dí< 3 de oc
tubre-próximo y hora de las doce, bijo la presidencia 
del señor A'calde o delConctjdi en quien delegue,' 
tendrá lug >r en esta C isa Consistrni-il ía celebración 
de subasta de aprovechamientos de pastos del monte 
público de este termino municipal, denominado «Paco 
Cerrado y Abierto», para el año forestal de 1943 44, 
bajo el tipo de tasación, en alza, de -6.900 pesetas.

En el caso de quedar ésta desierta p< r falta de lici 
tadores, se celebrará otra segunda abasta el día 13 
del expresado mes, bajo el momio tipo y condiciones 
y hora señalada para la primera, corro ndo a cargo del 
rematante los gastos que ocasione la formación de 
expediente, asi cómb la inserción de anuncios.

Artieda, 12 de septiembre de 19-t3.—Et Alcalde, Al
fredo Si lanas. . •

BORJA Núm. 3.581
■ El M. I. Ayuntamiento de esta ciudad; en su. sesión 
ordinaria celebrada el dia 9del que cursa, acordó uná
nimemente la celebración de subastas para el arriendo 
de los aprovechamienti s de pastos que, con relación 
a este municipio, publica el Bol et ín ícu extiaor 
diñarlo del día 6 del actual.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el articulo 25 leí Reglamen
to de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y 
•ervicios muicipales, puliendo formularse reclamacio
nes por término de cinco días ante esta Secretaría mu
nicipal,

Borja, 11 dt septiembre de 1943. El Alcalde, Juan 
Cruz Alaiza.

' TARASDUES " Núm. 3.570
El día 27 del actuil, y hora.de ¡as diez de su mañ ma, 

tendrá lugar la primera subasta de las corralizas de 
«La Ralla», «Cueva del Toro» «Tierra Plana y A iaga- 
res», para pastar 1.000 cabezas de ganado lanar y 100 
de cabrío, por el tiempo de un año forestal, que dará 
principio el día primero de octubre e r-curso y termi
nal á el 30 de septiembre de 1.944, y por ¿í tipo máximo 
de tasación de 17.000 pesetas, y podrán pastar 1.000 
cabezas de lanar y 100 de cabrío, ya rtferi las, en las 
tres corralizas. ' .

Si en la primera no hubiese postor, se señala para e[ 
día 30 del mismo y a la misma hora de las diez, y si 
no hubiese en la segunda, se celebrará la tercera el 
d|a 8 de octubre y h»ra de las diez y sin baja de nin
gún género en ninguna de las tres subastas.

Dicho acto tendrá lugar en las Ca.-as Consistoriales, 
bajo I* presidencia dei señor Alcalde o Conctjalen 
quien dengue, pudie-ido asistir una pareja de la Guar
dia Civil o oe guardas forestales.

Farasdués/l 1 de septiembre de 1943.- -El Alcalde, 
Ttleaforo Lizáidez. . ' , 1

MALANQUILLA Núm. 3.580
El día 25 de septiembre actual y horas que a conti

nuación se indican tendrán tugar en la Casa Consisto
rial de este pueblo las subastas de pastos y leñas de 
los montes que se expresan a continuación: -

Pastos dei monte «Entredicho», a las once horas. 
Idem del monte «Navazo», a las doce horas.
Leñas del monte «Navazo», a as trec^ horas.
Los pliegos/Je condiciones facultativas se hadan de 

manifiesto en la Secretaria municipal.
Caso de resultar destejías las primeras subastas, se 

cekbtaián otras s guitdas el did'3 de octubre, a las 
mismas horas, con tus mismos tipos y condiciones.

- Maldtiquiila, 12 de septiembre ue 1943.—El Alcal
de, Matías Nieva.

. MI ANOS Núm. 3.599
En virtud de lo dispuesto en el vigente pian de 

aprovech miientos forestales, y con sujeción ai p lego 
de condiciones facultativas y económi :as que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria municipal, el dia 3 
de octubre próximo, y hola de las nueve y diez de su 
nií finia, b.'jo la presidencia dél señor Alcalde o Cun- 
ctjai en quien delegue, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la celebración de las subastas de aprovecha
mientos de pastos en los montes públicos de este téi mi
no municipu que a continuación se detallan:

Monte «Pina Cmgia y Sarda», durante el año fo
restal dé 1913 44, bajo tí tipo de tasación, en alza, de 
3.00U pesetas. " - . '

. Monte «Carrachana y el Boyal», durante el año fo- 
resial ile 1943 44, bajo el tipo de tasación, en alza, de 
5.000 pesetas. . •' . -

En d ca o de quedar desiertas por falta de licitado 
res, st celebrarán otras segundas subastas el día 13 de 
dicho m s, bajo el mistno tipo y condiciones y a la 
misma hóra que las señaladas para la primera, co
rriendo a cargo de ios rematantes los gast s que oca
sione la fjimación de expedientes, asi como la inser
ción de and'ncips.

Mianos, 12 de septiembre de 1943. —El Alcalde, 
Enrique Espi., ,

MONTEROS Núm. 3.578
Hago saber: Que con arreglo al pliego de condi- 

cionvs facultativas señaladas por el Distrito Forestal y 
el’de económicas formado por el Ayuntamiento, se ce
lebrarán en esta Casa Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos de ,pastos de los montes «Rome
rales» y «Vaidétajas y la Piíucesa» el día 23 del actual, 
a las diez y once horas, respectivamente.
. De resultar desierta alguna de dichas subastas se 
celebrará la segunda a las doce y doce y ti cinta horas, 
resp< envaínente, del mismo día,

El tipo de tasación es de 24.500 pesetas, con pastos 
para 2.100 cabezas de ganado lanar y 100 cabrío en 
el immie <R mierates*, y el de9.óOJ pesetas paia el 
inoniv «Vdidetajas y la Princesa», con pastos para770 
cabezas dé ganado lanar y rOcabiío.

Moqterde, 10 de septiembre de 1943.—El Alcalde, 
]. So-ianas. ,.
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ARIZA Núm. 3.579
Acordada por es.te. Ayunt^miiento la provisión 

de una plaza ¡de Guardia urbano y dos de Vigilan
tes 'nocturnos, se anuncia concurso por el plazo 
de tieinta días hábiles, a contar del siguiente, al de 
la publicación de este anuncio en eT “Boletín Ofi- 
c-á ” de la provincia, mediante lias condiciones 
Siguientes: . ,

1 .a La provisión de la plaza de Guardia urba
no se efectuará con carácter de propiedad, y las 
dos de Vigilantes nocturnos tendrán eil1 carácter 
de interinas a todos susi efectos.

2 .a Estarán dotadas con el sueldo anual de 
3.650 pesetas la de Guard a urbano, y con 'd de 
3.285 pesetas cada una las de Vigilante noctur
no, pagadas por mensualidades vencidas.

3 .a Los concursantes deberán reúnir las «i- 
guientes condiciones:

Ha’llars/e comprendidos entre los 25 a 40 añ'os.
Reunir lia aptituld física necesaria para el des

empeño del cargo a que asplireim.
Ser de buena conducta y antecedentes po it'i- 

co-socjales y de probada adhesión af Mov.ímien- 
to nacional. .

4 .a Lo» interesadas presentarán sus instan
cias , en esta Alcaldía. <?ebidamente reintegradas, 
escr tas de su puño y d'etra y acompañadas de los 
documientos siguientes: /

ICeitificado de nacim:ento, expedido por el Juz
gado (municipal respectivo'.

Certificado negativo de antecedentes penales’.
Certilf'cado expedido por la Alcaldía de la re

sidencia del interesado acreditati/vo de haber ob
servado buena conducta, tanto en ei]i orden mo
ral como en el político-social, y s(er adlcVo al 
Movim ento 'nacional.

iPodrán además acompañar todos los documen
tos qltie consiideiren oportunos en justificación de 
e.us méritos y circunstancias.

Los que concursen en calidad de caballeros mu
tilados, excombat'entes y excaut'ivos habrán de 
presentar 'tos doxiulmentos que justifiquen esta 
condición.

5 .a Los admbidog serán sometidos a un exa- 
me-n1 de aptitud que versará sobre escritura ai dic
tado, operaciones aritméticas elem°ntales. re
dacción de denuncias y dili'genc'as de notificación.

6 a Cada concursante pddrá con una misma 
documentación sulic'tar la plaza de Guardia (ur
bano y 'las de Vigilante nocturno, expresando en 
la instancia el orden -de preferencia que' entre 
ellas ale establece.

7 .a Regirán para este, concurso ¡iasi normas y 
orden de preferencia establecidos en la Ley d 25 
de agostó Ide 1939. Orden de 30 de octubre del 
m smo- año y disposiciones compl'einentarias. En 
caso de no^ presentarse caballeros mutilados o 
excombatientes. o si los que se presenten no 
reúnen las condiciones exigidas, pasarán l'as pla
zas al turno S'guientie, pudiendo proveerse inclu
so en el) turno no re.stringidb.

8 .a Verificado el examen de aptitud, el Tri- 
buna-li formulará propuesta unipersonal para cada

una Idé HáS plazas anlunciadas, pudiendo ser de
claradas -desiertas en el caso de que. ninguno de 
los concursantes reuniera las condiciones de ap
titud necesarias para el desempeño del cargo.

Ariza. 9 dc septiembre de 1943. — El Alcalde. 
Manuel Cabrerizo.

SECCION SEPTÍ~MA 
ftlXMlMSTRAClóft DE JUSTICif--.-

Núm. 3.453 (
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Rafael Ayza y Vargas Machuca, Secretario de 
Sala tile •Ha Audi-eincia Territorialli de: Zaragoza; 
Certifico? Que -en los autos Ide quie- huego se 

hará m,endión: se pnonunqió lia 'siguiente:
“Sentemicia núm. 57.—Señores: Preside¡ntfe, IDuSr- 

trísimo Sr. D. Evaristo Piquer y Arill.a,- Magis
trados, D. Jaime - Martínez Villar, D. José Ma
ría Martín Claveria y D. Martín Rodríguez Suá- 
re,z.—En 'ra ciudad de Zaragoza a 12 de julio 
de 1943. 1

Vistos por esta Sala -die lo Civil cíe la Audien
cia Territoriail1 los autos dell- juicio Ordinario 'de
clarativo -dle menor cuantía sobre, válidez de 
contrato -de arrendamiento de finca (urbana, se
guida ante q! Juzgado de primera m'itarcia de 
Tenuel, en el quie ha sido (demandante D. Martín 
García Esteban, mayor de edad, soltero-, carnice
ro, vec no dé dicha «iuda-d1, representado por el 
Procurador D. José Jimiénez Gilí y defendido por 
el Letrado D. Agustín Vicente Gella, y demanda
do D. José Manuel Hinojosa Traver, también 
mayor dei eda-d, casado, farmacéutico, vecino de1 
Rubie’os de Mora, no comparecido en esta se- 
gundla ins-tandia y representado en la pumera' 
por el Procurador D. Santo-s Alcalá García, bajo 
la defensa del> Letra-do D. Angdl Pastor Molinier; 
autos que penden- ante esta Audénciia por viirtud 
de l'a apelación interpuesta por la parte actora 
contra la sentendia qlu-e con fecha 7 dle. enero 
último dictó el: Jue.7 Idle primera instancia antes 
mencionado.

Se aceptan y dani por reproducidos los re'sul1- 
tandos d,e Pa sentencia apelada, que contiene el1 fa
lló del tenor pitera! siguiente: “Que d’ebo de>(la- 
rar y declaro -no haber lugar a proclamar la vali
dez y vigendia A-l contrato a qu'e se reíleren 'los 
ruplicos de demnyd'a y contestación v se absuel
ve de aqluélla fjrnmiadx por T). Martín García 
Esteban, ai ¡aMmandado D. José Manuel H nojo- 
sa Travor, slih hare'r espédial' imposición de 
costas”. /

Resultando que notificada tal sentencia a las 
partes se interpuso- qorit'ra eG a por el dema-ndan- 
tc recurso die- apelación cjueí fué admitido en am
bos íefectos, rcmiliéndioise Tos autos a esta Au- 
d encía, ante la que se personó dentro deíl térmlino 
deil emplazarffliento cT Procurador D. José Jimé- 
ne.z Gilí-en nombré dÓl apellante D. Martíia García 
Esteban, no haciéndolo la parte ap-eTada; y con
tinuada por, lo* detmás, itrámiteís'dlega/lies 'ja sustan- 
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ciación dénk recurso se s-^ñaló para la vista titel 
mismo el día 2 den corriente m'es, ten ique se ce'i:e- 
bró con asistenc-’a del Procurador del aneante 
v de =11 T-etrp-^o. nl'i» ^fnrmó »n e' «ientido id11 so- 
IMitnr la r^vor-ar'/m 1 t <e.r-fe^cía reriirdda, in-1 
Siir(+'nr'drf 'en los n.or!"m Af, n= d“ la ddmnnH'a ;

Pi-cid’tanHIn npA durnnf^ Ha tram:taríAn jui
cio ;en las dos ir!=fan¡cias 'Se han ¡observado Ha» 
pre^orinclinn^c 1|pp-n1es.

l^.'ctin siendo nnndrt-e d1 Magistrado D. José 
Marín Martín davería:

Gensíderair'dlo auto darlos loe térmi'no*, concretos’ 
en ane ana^epp Tdanüeada ¡la sindica de L d-'mah- 
da -«sta sentend'a. si .ha de cnmnVr r'cmi<:to 
He rnpn’menntq nn» avÍo -p rln mn'ln tav^^iiTi eT gF-' 
tícido 350 de la T rv Procesal ’rívn -h- 1*tnífar- 
= e a ra^nnnr v dled:dir =nbrr 1n v oh1"^- 
torvidal-^f dpi1! contrato di- arrr-dnmi^nfo narfado 
enfr- demandante v dHmi'indado -*|r> d'ccumenlo 
nrívnHn de ferina '0 de abril ¿.e 104?. n:;* amr^CC 
unidoi a|1 folio 10.rV los antes v. -n =11 ca=o no-'f- 
ra de -las obb'o'arione's nn- del m^mo «r derivan, 
cuvo (luminl’imi'ento irionmbe a* arrendad1 ir anuí 
-negado v a enva ef'ect'vidad nneda «r?- rondene- 
dio1 iem: este n’ríto: =in dne pueda entrarse e-n el 
tm’=mo a exam-inar, ni dilucidar Ta cuestión re'Fe-. 
renta a la nrelférepcra o prioridad dr •ferio» d- *al' 
mn'tratn en rei1ac.:ón cnin >1 nu- or<V''ó ciimn1ir 
Ta sentencia nue dictó el Juz^ad^ d^ n ^m^ra ms- 
tarria de Teruel e/n 6 die octubre de *012 apie- 
flaríón! d.» iidcjo verbal instado por D.” Carmen 
Pnrreq Martín va ane eí ha 'cvlio nronu^cta ni d’»- 
cutida en c^te nleito ni podría irr'lo sin. auei hu
biera sido mrevi amenice citada al mismm para atte 
pndi-F-ra defender di derecho dmha señora intere
sada en eT (1nmpilimiento di» d:cho seyundo con
trato. que sólo a efectos dialécticos piuede ser 
m/cnconado en este proKW?lmiinnto;

Consi:derando que Idle: las diaras y exloUícíta» 
manifestacioneiq de las párVeís, y mhiv eepec’a!!!- 
mente' de Tas consi^riadas ror Ta demandada, eh eT 
bicho primero de su escrito contestatéirio. v de|I 
examen, dói docifmento prvado (dle 30 de abril! de1 
1942 Sé deduce '=.in céneto aliemno id|e) duda que: 
entr,* actor y demandado se pactó, perfeccionó.y 
consumó, con: la concurrercia de todo-s llois requi- 
s:to= esencialies 'de consentimiento, obieto v causa 
exigidos por el artícnllo 1.261 del Códiop Civil y 
sin c'lnc se hava demostrado 1a existencia 'de vicio 
a'l'mmoi mile Ip invalidara, un contrato de artonda- 
mrónto del narte d*o finen urbana, al que1 '^n apb'- 
caW'es cuantas disposiciones >lep-ales ripem está 
das,» dp' 'e^tinuTacinríes.. sr'h que1 Illa 'd'e^'aración de. 
valídete de otro contrato dle arrendamiento del 
mismo Hocalli hecha en la sentencia a que si» a-1ude 
Cn el aoins Vieran do preceidente que no puede afec
tar al actor, ipior no habm sido parte en tal pro- 
cedimilento. puede1 ser catusa de inexNvnc’a del 
primero, como sostiene ec su. razonamientos Ta 
re^odición apellada, puesto que reuniendb como 
se ha dilqho todas das aondicioneiS o deqtrsitos. que 
caracterizar, en el contrate de arrendam'iento. ex's- 
tió y tuvo realidad y vida aunque en la imposibill'i- 

dad ¡deque en efli mismo1 período de tiempo coexis
tí con di que se declaró a favor de D a CndmenrTo- 
rnés v ant- la colisión d° d^r^cliH-, (nutre ambos 
SUnmV'q pn-da e-r annlnhle. r>rnb1«m5i pcf- así 
cnmin -i’.' rl» ta rl'nb'arnr-An rl». r>rl-**rr*mrín •lntr« "no 
V otro .míe r^mn hn T91,A„n^n n|A|

rn-il'TÍa d°|1 ^fínlfn.. nnr 1|A

e» fAif^ncn i 1o nrimf-rn ¿i- ü'a.g 
O-fÍA-'rsr•!- d' l'a ir A*-I»1'arnr -ln »cfa «en1- 
ti-mr?» 1a i-nü.'rl-y Or nhllilcrnffAiri^rlo^ nAC ,nii» nn 
£1 in.t-.-ririnfioynn /lr1 Contrato d. a'rr-nHhml-pito 
nanfidn .|1 nrf!AT ,, ,,1, nrvinl„ An .1 

fnHrir-'nnirlA riñanm.enta d-l 10 A* abn-IH rl. 1O.4'>- 

f*nneirVerin'i^rM .nhi,. dnrla -nl^h •■mSin' mi*^ 
e'r,'T^Vl•e,'do 1a va1l4|*'T n' Infinaria ^nt-n U'a e 
oii« rnn*Vr1»|„ *n -leit» iiimimi dAt nhid'-dn ronlratioi 
d'« nr-*nd'. + A ,...nn(-A

^Ar^n~:A-. lA,i^;,v?r.;,'f1 nn,
al areAipfdazInr ¡-''-m<1n e-fm'n -II f #i

T'.Ami-rn 7 .d|«|fl r> 1 ÍÍA di-Jf, 
irAA-.n-nl d- mnn'-AAT. niT arnA-ndatía«-ln d-rnaia^.

-n *1 rYor» Onrídorsl dai1 »rri-ndn wi-rif A n^F 
tinH’n hfl: tí-iA-pn d»l1 ro^trnto nM'irvír'An .nn,» COmO 
to'lí* hie de V'^crr «,? nr> fnnr* ^rnlhmi-'n*-'nHientfe 
cumnlll’da ñor »1 obligado, ni nnd:“ra r*a1i‘7argN n 
'«U rn=ta mor tratare^ d^ arfne ‘npTConal'Fc'mne dn|f 
rAcmo. n ops^ilf^c^ d- •mTlÓel’b'1|el cnmnl'^m’l^n^o, 
gqTvn •m 1(nr, racime previcrf"n<; rin tos arfícidne 1 <60 
y 1 56R d'p’’ a^itido ('pA'd*inrn ha id» t'rr duc'r^*1 •n 1a 
corresnnmdfinnte indemnización de d^ñoc y periut- 
cios semu'. <e consípna »n ip”' art 1.536 Hd rénvti- 
do cne'rnn 1¡e'p"ili. v señaf'a nara d 'rain d* -iren- 
rión de sentencia *r 0^4 /*» ia T;»v d» Fn1u:ria- 
riiento: mas rio habiéndos» ínefificadn en las difi- 
péqcias tile ecte pleito fa existencia ¿I0 ninmíno con
creto. ane' no puede derivarse del símnio h^cho de! 
requerimiento notarial para "qtue desalólas» el 
’oral arrendado v se albnas» a dar ñor t’ermmado 
-di contrato, por lo que nmetma pet:ció- cT"1 indem- 
nizár Se consip-na en la 'aúpUlca de la demanda, 
basta a (los efectos dle este fnleitoi dd’arar en ¡Ta 
reiso-hición que Te ponica término, seemn ^e solic’ta 
por ell actor, la obUieación deH demandado de man
tener aí arrendatario <?emandart'e. en di1 poce 
pacífico del -local1 arrendado y de abstenerse de 
ejiecutar actb alguno que coint^’-era es-e correla
tivo Idereidho del actor de- este in:qio; sin que sea 
necesario1 ni procedente formular Tas comm-inacio'- 
nd» 'que asimismo se interesan en la demanda, 
puesto que son la natural <íier:vacien de la obliga- 
con aludida y no puede preverse 4.1 aUcance e 
imporit'ancia mientras no se neafi^en concreta
mente los actos d-e incumpUiimiento idle la miismt 
qu-e sólo tratan de prevenirsie en este ple-'to;

'Considerando qu-e por todg Hb arlt'er'ormente 
'expuesto procede la revocación dá1 lí sentenc:a 
apelada que absolvió ah demandado de- Tas peti
ciones formuladlas en -Ta dema-nda, y dé'C'arar -en 
su lugar, accediendo parcialmente a lo qu-e en ella 
se sdicita. la validez y obligatoriedad para actor 
y demandadlo del contrato- de arrendamiento pac
tado -en el dlocumento privado de 30 de abril dq 
1942 y la obligación de-1 arrendador oont'ra qu’ien 
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se dirige la. acc ón que se1 ejercita por eü actor det 
pierio de mantener a esté en e.l u^o pacifico de^ 
’-oml arrendadlo v de abctenTs-e d'e e.ppcmt'a.r acto 
o'^nnr, V1Í1I* r/ rfrndi'rra faU

Tl.f;n;Arre rr,rit;.n(.n e¡r 1n c/inp_

rn Ta demanda • ,+'0^ dn ba^-r -ein-^íaH ^nd-nq 
d» poetas *n n-nrrima d. 1nc d^s ínstane'a» non 
no anrrr;>anci- Herrj^ndadl n* m^la fe en nifn,gttra d'e 
1p. ^n-+,c

tfísAHe; ad.i^,^,.,^ rA#
'o, aH-íni.HiAe 1 oe^ f 1 ne?' 1 a^Q, 1 Tnr> 1 CAO
1 r-fí i c ía i ce-? 1 c^n p,'^:— ^.ri,. •rio a 
nji Y a,ir rí. e1 •0.^.'-

♦ó d» 7 d* m'em'O de 10^1 i, d-j^ác nértípeetae -
pnPnM'Ay • On» Irryyj rPinanariAri d» 1a eeMtenní^ 

rff’* rnn *7 vV A^’mn dWA ,-H‘ T1Tar d- 
;risf;inr;n ,4. 'p,rni.11| ie1 n11.

d-mana leeta ^n^aniAip v »rrpA.pmA a
fia en'' r*-*-A Ap (ly A^ âivAa .p^-rre-n d«T mi'|~imr>,

lA^Apnr-h •• ir d«inila *-am A.e 1^ v t t zvNIS-
0rfltor'eda,A nana -H ao*1''*- H TTr^_
f.a„ v el ■d^mand-d'-. T) Tac » MaW.,.r T-T'nn’*b*a 
Trair»* del rnnfrmfn d*' Rrr^ndafmí^-tfAi Ai«i un 
focal elfo en ios Ka’os d» la c^ca -Amero tA d« ’n 
Calle, d* Tna¡r: d- ami-lfa na^pni1 na/r^Añ ■•‘i. 
dommenfo t x v̂aA.'' AL ferlia 10 A» a^el’ d. 1047. . 
▼ la rdV1’'raeíAn deH demandado de 
ít i3nt»iMrr ali arr*ndntar:o A|arnanAant.» en cfl o-nre 
Dadiven del local arrctrdadn V de a^^t^ners* de 
eiecint'ar aétm1 a^miiro rute ronfradin-a fa1- dme^hd: 
sin nn« hava Uno-ar a fo^mnflar lo» demás nronnn- 
c:imi*irtos snlic'fadns en la demanda, de los nn* 
abso’V*imos a’ demandado Nio hacemos ennecia!1 
condena Ato costas en ni’n^’ra de- Pa«, do», :h’stan- 
cía*. Piibl'innirse esta stent-enc’a en ell “"RrJet'ín 
Ofic'a1'' de la -nrovíncíc va su tiemno deamé-Wanse 
los autos a1 Tnznado 'de nroced^ncía. con r-arta or
den v rerti'ricacVm de esta seuténtia para gu eje- 
cuci'ón v cum^imienrtio. - ,

Ad -ñor e-efa nuestra sentencia de Ta mi,- s- un:r'á 
certificación aP1 rollo- efle Sa'a '’o nrnnnnr'amos, 
mandamos v firmdmns — J? Pmnfr v Ar’11a.— 
Ta:m-e Martínez Vitar. — José Marín Ma'tin 
Oavería. — (1^1 Magistrado D. Martín Rodrí
guez vot'ó en Sala v no nnd^fírmar)”.

Gtva s-eir.fencia se notificó a 1a« n'-r+es en él’ 
sápnuente <>'a habiiendr* finado <-T término d* la Tje*y 
sin irtemon-roc contra la misma recurso alguno.

Acn' resulta de la p-eza de robo d* :Tos autos al 
pr-nciiniio' T!omb"aidos a aire me n-fi>ero. -

Y para une conste a! señor Gt-bernafáor civil' 
de fia proxdncia. a Pos efectos de ínserc-'ó-n. He 1a 
anterior sentencia eri di “Roletín Ofic,:a1i”. expido 
la presorte' que firlmo en Zaran-oza a uno de sén-» 
tiemlbre de m'¡1 noveccintos cuarenta y tres. —El 
Secretari.oi, Rafael] Ayza.

PARTE ÑO OFICIA
Comunidad de Regantes de la Huerta de Ginel

• ' de Fuentes de Ebro
¡Para dar dump’'miento a los artíoulog dg y 55 

ti,e las Ondenanzas por-que se rige esta Comuni

dad, se convoca a los participes de k misma a 
Jurta genera] ordmaria. el <?ía 26 de septiembre 
íctfialf. a tas onc* de la mañana, -en el local aros- 
timbrado, advirtiéndose nne caso de no do-ncurríf 
numero cuPc-iente s- c-Gbrará otra en segunda 
el día 3 id. octubre próximo. • la imlisma hora, 
s’enidb válidos los acuTd'os nue- se tomen, tea 
cual fuere eíl' número de' a meten tés.

Los asuntos a tratar son los s’guí'entes:
1 ° Exdmen d* .'la memoria tem'estraií que ha 

de Presentar éH Sin diento
2 .° Examen v anrobacioh d- lo» nr^sfunmestéi 

dr ino-rsos v ga^to» nnm -| afío sigur-nte'.
3 .° 'Fleccdón del President* di- la CrmunM-’ld'.
4o E’rriC'On, d'e vnraU^v sunip-nte» 011» han de 

re emolía zar. resnectiva/m.-ente. en é’< Sindicato y 
JurnAo a lox au- cr-'ien en su cargo-,

S0 , Prnt-nr sobre el pagio de la primera y »e- 
gunda ■elleynción, i • , ' ■

Puegos; nr*guntas y pronosíciores.
Fuerte de Fb-o 11 A. septiembre de 1943. - 

El Presidente, José Ferrer.

Núm. 3 589
ComunMad Ar Pcg^-rtr» de Calatorao 

Sindicato de! Rey
Pira tratar id- 1os apuntos enumerados en el 

artíicu'o S? A* las Orld^nanzas de riego d’e esta 
'CommVdad. hacer obrás nuevas en lia Acequia 
d-el R-v fté-mmo de T a Almiur'ia) v s-'car -1 amia 
de, la Sargrera del Qi.uelío a la acequia B-fa en 
cyos estiaje, se convoca a. Junta general or 
diriaría a todoq ó» propietarios, regantes o uSua- 
res 'de'dichas amia» para el día 20 del antua!\ a 
Pa drez dfi la m-ñana. 1a cual tíendná himar en e-í 
d'O'tnicib'o de 1a ‘Comunidad ÍCiprés. mím. 2J. v si 
no tuviera ef-cto .por falta de asistencia, se ■cel1le-, 
brara en semurda copvocator'a en d’cho día. a. 
las orea de la mañana, tomándose acuerld'os con 
lo? cine concurran. , ,

Calatorao. 10 de .'lentiímbre- d- 1943. — El Pre
sidente de la Cohiun dad, Ltii's Martínez.

* * ♦ . । ' -। 1 Sindicato de Michén
Para tratar ide Tos asuntos enumerados •en el 

ai-tícu’lo 52 de las Ordenanzas de riego de esta 
Comteidald, así ácimo- dei'i arriendo de las hierba» 
del regadío, ced das por sus propietarios al -Sindi
cato. para é año 1944-45. se convoca a Junta gg- 
nerab'ord naria a todos loe prepietarios, regante® 
o usuarios con' <Kchas agua», para el día 29 d';! 
actual, a 'ág once de la mañana, 1n cua1 teñirá 
lugar rn e] domicilio de la Comunidad (Ciprés, 
fn'umi. 2), y si .ño tuviere eifecto por fa’ta d-e asi»- 
tenc'ia. se celebrará en segunda convocatoria en 
d-dlio día, a las doce Ide- la mañana, tomán-dose 
acuerdos con Ids qife- concurran.

Calatorao, 10 de septiembre de 1943 .— EL Pre
sidente de la Comunidad, Luis Martínez. .

- H A. fiopA* PIGÑA'TEUtl ‘ (
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